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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO ORAL 

DE MEDELLÍN 
 

Medellín, veintidós (22) de julio de dos mil trece (2013) 
 

REFERENCIA :  
RADICADO: 05001 33 33 009 2013 00578 
ACCIÓN: TUTELA 
DEMANDANTE: VICTOR DARIO MOSQUERA ARCO  
DEMANDADO: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A 
LAS VÍCTIMAS - ICBF 

ASUNTO: DECLARA IMPROCEDENTE SOLICITUD DE  
INCIDENTE DE DESACATO  

INTERLOCUTORIO  
No. 

0567 

 
 

Asunto: Declara Improcedente Solicitud de  Incidente de Desacato 

 

El señor VICTOR DARIO MOSQUERA ARCO, presentó el día dieciocho (18) de julio de 

2013, una solicitud de incidente de desacato contra UNIDAD ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL DE ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS e ICBF, 

aduciendo incumplimiento de la sentencia de tutela proferida por este Despacho el día dos 

(2) de julio de dos mil trece (2013). Para resolver la presente solicitud se hace necesario 

tener presente las siguientes: 

CONSIDERACIONES 
 

El señor MOSQUERA ARCO actuando a nombre propio interpuso ACCIÓN DE TUTELA, 

en contra de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE ATENCIÓN Y 

REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS e ICBF para que judicialmente se le 

conceda la protección a los derechos fundamentales que le están siendo amenazados y/o 

vulnerados  por omisión. 

 

Mediante sentencia del dos (2) de julio de dos mil trece (2013), el Despacho dispuso lo 

siguiente:  
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“PRIMERO. NO TUTELAR las pretensiones de la acción de tutela instaurada por el señor VÍCTOR 
DARÍO MOSQUERA ARCO, identificado con la C.C. 4.832.828 de Itsmina, por las razones expuestas 
en la parte motiva de la sentencia. 
 
SEGUNDO. ORDENAR a LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE ATENCIÓN Y 
REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS que en todo caso si del resultado del proceso de 
caracterización que se efectúe al tutelante se define que la ayuda humanitaria que le será 
otorgada es de transición, al día siguiente a la culminación de los procedimientos administrativos, 
deberá remitir el asunto al INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR –ICBF- para que 
proceda a resolver en lo concerniente al componente alimenticio. 
 
TERCERO. ORDENAR al INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR –ICBF-
que de llegar a ser procedente la entrega del componente alimenticio según el resultado de 
caracterización realizado por la Unidad Administrativa Especial De Atención y Reparación Integral 
a las Víctimas,  informarle al tutelante en el término de ocho (8) días, el plazo en el cual se hará la 
entrega del componente alimenticio, que advierte el Despacho deberá ser razonable y en todo caso 
no podrá superar los tres (3) meses. 
 
CUARTO. Se previene que de acuerdo con el artículo 52 del Decreto 2591/1991, que el 
incumplimiento de las órdenes impartidas por el Juez de Tutela,  se sanciona  con arresto de hasta 
seis meses y multa hasta de veinte (20) salarios mínimos legales mensuales, sin perjuicio de otras 
sanciones penales, por lo cual deberá informarse al Despacho el cumplimiento de lo ordenado (art. 
27 Decreto 2591 de 1991). 
 
QUINTO: Por Secretaría, notifíquese la sentencia por cualquier medio expedito como lo dispone el 
artículo 30 del Decreto 2591 de 1991. 
 
SEXTO.  Si no fuere impugnada esta providencia, envíese lo actuado a la Honorable Corte 
Constitucional para su eventual revisión” 
 

Por lo tanto, no es de recibo iniciar un trámite incidental, cuando es claro que no se 

resolvió a favor, la obligación que tienen las entidades en relación a las peticiones, es dar 

respuestas oportunas y de fondo, no de acceder a lo pretendido, bajo ese orden de ideas, 

no es viable iniciar el incidente de desacato. 

 

En Mérito de lo expuesto, el JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO ORAL DE 

MEDELLÍN, 

RESUELVE 

 

DECLARAR IMPROCEDENTE, la solicitud de apertura de incidente de desacato 

propuesta por el señor VICTOR DARIO MOSQUERA ARCO, identificada con la cédula de 

ciudadanía 4.832.828, por las razones expuestas en la parte motiva precedente.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

FRANCY ELENA RAMÍREZ HENAO 
JUEZ 

N.R 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN  
 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 
 

Medellín, ___________________ Fijado a las 8 a.m. 
 

______________________________ 
Secretaria 

 
 


